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Los anuncios sucesivos relativos a dichas convocatorias se
publicarán en el tablón de anuncios de esta Corporación y en
el .Boletín Oficial de la Provincia de Alicante».

Agost, 5 de julio de 1994.-EI Alcalde, José María Brotoos
Martínez.

18008 CORRECC/ON de errores de la Resalución de 28 de
junio de 1994, de la Diputación Provincial de La Coru
ña, referente a la convocatoria para proveer varias
plazas.

En el .Boletín Oficial del Estado» número 161, de fecha 7 de
julio de 1994, aparece inserto anuncio de esta Corporación rela
tivo a la convocatoria para proveer varias plazas.

Habiéndose observado errores en el mismo, se procede a su
corrección en1a forma siguiente:

Donde dice: .del Ayuntamiento de La: Coruña_, debe decir: .de
la Dip,utación Provincial de La Coruña».

El plazo de presentación de instancias es de , einte días natu
rales, contados a partir del siguiente a la publicación de la presente
corrección. .

UNIVERSIDADES
18009 RESOLUC/ON de 4 de julio de 1994, de Id UnIversIdad

de Málaga, por la que se convocan a concurso diversas
plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios.

Haciendo uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica
11/1983, y el Decreto 173/1985, de 31 de julio (.Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía» de 27 de agosto), por el que se publican
los Estatutos de la·Universidad de Málaga,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas que
se relacionan en- el anexo I de la presente Resolución, de acuerdo
con las siguientes bases:

Uno.-Dichos concurSO$ se regirán por lo dispuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (.Boletín Oficial del Estado.
de 1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep
tiembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre); Real Decre
to 1427/1986, de 13 de junio (.Boletin Oficial del Estado. de
11 de julio); Orden de 28 de diciembre de 1984 (.Boletín Oficial
del Estado» de 16 de enero de 1985), y, en lo no previst_o en
dichas disposiciones, por la legislación vigente de funcionarios
civiles.del Estado, y se tramitarán independientemente para cada
una de las plazas convocadas.

Dos.-Para ser admitido al citado concurso es necesario cumplir
los siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años:"y no haber cumplido Ic;>s

sesenta y cinco años de edad. .
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,

del servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defectofisico o psíquico que
impida el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor
de Universidad.

Tres.-Deberán reunir además las condiciones específicas que
a continuación se indican:

a) Para concursar a las plazas de Catedrático y Profesor titular
de Universidad y CatedráticQ de Escuela Universitaria, estar en
posesión del título de Doctor. Para concursar a las plazás de Pro·
fesor titular de Escuela Universitaria, será Licenciado, Ingeniero
o Arquitecto.

b) Para concursar a 'plazas de Catedrático de Universidad,
cumplir además las condiciones señaladas en el articulo 4.o, apar
tado 1, letra c), del Reál Decreto 1888/1984, o las condiciones
reseñadas en .Ia dispo"sidón transitoria undécima de la Ley
11/1983,; de Reforma Universitaria, o bien acreditar haber sido
eximido de tales requisitos.

Cuatra-.__Qwanss deseen-tomar..pone-en-el coneurso,-'remi-tirán
la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de Málaga,
por cualquiera de 105 procedimientos establecidos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en el plazo de veinte días hábiles a partir de la publicación de
esta convocatoria, mediante instancia, según modelo que figura
como anexo 11, debidamente cumplimentada, junto con los docu
mentos que acrediten reunir los requisitos específicos indkados
en la base tres.

La acreditación de las condiciones generales se realizará por
aquellos candidatos que hayan- obtenido la plaza, antes de su nom
bri\miento. Los que ya tuvieran la condición de funcionarios públi
cos de carrera estarán exentos de justificar tales documentos y
requisitos, debiendo presentar certificación del Ministerio u orga
nismo del que dependan, que acredite su condición de funcio
narios, y cuantas circunstancias consten en la hoja de servicios.

La acreditación de los requisitos específicos se efectuará en
los señalados con la letra a) de la base .tres, mediante fotocopia
compulsada del título correspondiente, o del justificante del abono
de sus derechos; y en los indicados con la letra b). por medio
de las certificaciones oportunas.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la Habi
litación-Pagaduría de dicha Universidad la cantidad de 1.500 pese
tas en concepto de derechos (400 pesetas para formación de expe
diente y 1.100 pesetas por derechos de examen). La Habilitación
expedirá recibo por duplicado, uno de cuyos ejemplares deberá
unirse a la solicitud. Cuando el pago de los derechos se efectúe
por giro postal o telegráfico, éste será dirigido a la citada Habi
litación-Pagaduría, haciendo constar en el taloncillo destinado a
dicho organismo 105 datos siguientes: Nombre y apellidos del inte
resado y plaza a la que concursa.

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad de Málaga, por cualquiera de los pro
cedimientos establecidos en la Ley de Régimen de las Adminis
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
remitirá a todos los aspirantes relación completa de admitidos
y excluidos, con indicación de las causas de exclusión. Contra
esta Resolución aprobando la lista de admitidos y excluidos, los
interesados podrán 'presentar ante·el Rector, en el plazo ·de quince
días hábiles a contar desde el siguiente a 'la notificación de la
mencionada relación, las teclam:aclones·que· consideren oportu
nas. Resueltas las mismas, en su caso, la relación de admitidos
y excluidos adquirirá la condición de defi"nitiva.

Seis.-EI Presidente de la Comisión. den~rodel plazohabilitado
reglamentariamente para .la cc;mstitución. dictará una resol,ución
que deberá ser notificada· a todos los interesados con' una ante
lación minima de quince días naturales respecto de la fecha del
acto para el que sele c~ta, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso,
a 'los suplentesnecesarlos para efectuar el. acto de constitución
de la misma.

b) Todos los aspiran~es ii:dmitidos a participar en el conf::urso
para realizar el acto de presentación de ·105 concursant.es V. con
señalamiento del día, hora y lugar de celebración de dicho acto.

Siete.-En el acto de presentación, los concursantes entregarán
al Presidente de. la Comisión la documentación señalada en los
artículos 9.° y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep
tiembre, modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de
junio, en su caso, según se trate de concurso o concurso de méritps.

Ocho.-Los candidatos propuestos para la provisión de las pla
zas deberán presentar en la Secretaría, General de la Universidad,
en el plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir la
actuación de la Comisión, por .cualquiera de los medios señalados
en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas, los siguientes
documentos:


